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Se suscribe á esta Boletín, 
qu* sale lo» miércoles y sá-
bados, en ta imprenta y l i-
brería de Manuel Snntnma-
rin i 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res stticritores. 

BOLETIN 

En les prorinciiS á 10 n> 
al mes franco Ae porte. 

Las redamaciones, • « r i -
sos ó artículos se remitirán 
i la redacción franco» depor-
te, sin cuyo requisito no -se 
recibirán. 

OFICIAL 

- t t a i t i c i t < i i i t t t t i » 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nt'tm. 49, ,. 

El Exento. Sr. STmistro de la Gobernación 
'fleta Península me comunica con fecha /L 9 
del actual la orden siguiente. / , 

« Entera Jo el Regente del Reinó <lé ona espo-
sicion de la sociedad de agencias municipales 
establecida en esta Corte manifestando queal-
gunos empleados tenían agencias de! cegocios y 
comisiones de los Ayuntamientos, y deseando 
S . A. impedir estos abusos que Mielen ser can-
sa de injustas deferencias y están prohibidos 
desde mny antigito por diversas Reales órdenes 
y en especial porto de 20 de Enero de 1815 
circulada á las dependencias del Ministerio de 
Hacienda en igual día y mes del.corriente año; 
se ha servido resolver, que V S. baga cumplir 
como vigente la citada real órden, y estimule 
a la Diputación provincial á fíe de qoe acuerde 
que sus empleados no desempeñen tampoco nin-
guna chje de agencias ó comisiones de Avunta-
roientos para ev itar que se distraigan de sus prin-
cipales obligaciones y se comprometan los inte-
reses de los pueblos y la moralidad y' decore 
délas oficinas. De órden de S. A. lo comuni-
co á V. S. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.» . -

Lo que se inserta en el Boletín oficial para, 
conocimiento dé los Ayuntamientos constitu-
cionales de esta provincia. Almería 13 de Á-
bril de 1842.«=»Gerónimo Muñoz y López. 

iVam. 50. 
El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la 

Gobernación déla Península me comunica con 
fecha & del actual-el decreto siguiente. 

«Por el Ministerio de Baeicnda se ¿a circuís« 
do lo que signe «—"El Regente del Reino se ha 
servido dirigirme con esta fecha el decreto si-
guiente-— D." ISABEL II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía españo-
lo, ficitia de las Espaftas, y en su Real nombre 

_D. Baldomero Espartero, línqne de la Victoria 
y de Morella, Uegente del Reino; á todos Jps 
qne las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córteshan decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente.—Articulo primero. Se autoriza f l 
Gobierno para que sigo . cobrando cono bas|n 
aquí, las rentos y contribuciones, escltjyendo .IfS 
suprimidas "por las Cortes, é inviniendo provi-
sionalmente sas productos en los gastos del Es-
tado, con sujeción á la ley de primero de Se-
tiembre de mil ochocientos cuarenta y uno — 
Articulo segundo. Le autorización de qne habla 
el articulo anterior, se estiende solamente basta 
fin de Junio del corriente año, cesando antes de 
este término si dentro de él estubiesea decreta-
dos los presupuestos que han de regir ene l mis-
mo. Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás autori-
dades., asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qne guarden- y 
bagan guardar, cumplir y ejrratar la presenté 
ley en todas sus partes.—Te ntl rcislo ente_ndkIo 
para m cumplimiento, y dispondréis 5e impri-
ma, pnhliqne y circule.-—El Duque de la Vic-
toria.— Dé órden de S. A. el Regente dcI.Reí-
no lo comunico á V. para su inteligencia y.cfec-
tos correspondientes.—Dios guárele á V. omebos 
años. Madrid 30 de Manto de iS42.*=>Pedr& 
Surrá y Rtdl.<=?i de la propia órden, comu-
nicada por el Sr . Ministro de la Gobernación 
?c traslada a F . S. para los mismos fines » 

Y ss inserta en el Boletín oficial para que 
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Q 
•tendía del!Ja publicidad.'¡4lmcria t6 de A- bwn, izrtroduckse por la costo per»»« quepo«-
brilde 18-32— Geronimo Muüoz y López. dan transportar los mismos buques, cñiidncto-

resde los fardos. 
*" " Antes de recibir estas noticias 1¡e prevenido 

INTENDENCIA DE LA FROVlJiCIA. en mis órdenes circulare* á U Cim»vrtU->.cia_. el 
peligro indicado para que T«rd<>U¿Rd«'e ¡a vi-

. . • JVií/fl; 26. gilancin, se impida*?» iodo trance lov. deaein-
( - •. barcos fraudulentos; y en lo de 7 del corriente, 

- Por varios avisof^comunicacioncs oficiala manifiesto bailarme satisfecho de U que se. ha 
recibidas en la Intendencia de mi interior car- observado «n ios 26 dias que tcngftel honor de 
ep,.hc sabido que los,enemigos de la libertad mandarla, dando cuenta de hab?xse impedido 
<]ue disJrjíLamos,.y- da la "Mcgencia de S. A. S. el alijo de coosíáerBcioa, queconducía «m bar-
el Duque de la Victoria.Xfalaban de introdu- • «o. «ontrafeftaái*«* llamado el Esaipe-baitu^j 
cir en España fusiles desarmados y envueltos jit haberse «ogido ó5 fardos de ropo, y ana tnii-
•tía-gerttpellas, ccuno-si fuesen fardos-de taba- cha; cayos géneros porteado*?éiMUi> Lerg*«»lm 
co. En su consecuencia, he dado las ¿rdeaes con bandera-estrangera, fueron trasbordado» eo 
cportuftps'ai Comandante de Carabineros de las lanchas de pesquera, seguo todas las notfcias 
latjjxoxintÁ?-, conobjeloJe desbaratar los pía- fidedignas que pude adquirir, rcu.-el >mouMs»to 
we., de los perturbadores del orden ; y este ce- de mi llegado, paro poder dirigir las operacio-
loso Gefe, en 16 del corriente, ha dirigido d Des del servicio con ei mayor acierto puwHe: 
sus,jttb,ordíi}adas ¿axirculaK siguiente.^ . pero nada babeemos conseguido si lo vigilancia 

En los papeles públicos que se recibieron en mas esmerada, y los esfuerzo*mas posibles;; no 
"esta" Capital por el correo de ayer, se anuncia "-continúan sin descanso, y por Tomíímo pttrvcn-
la_notic.ia de que, en la Bahic de Gibraltar, hsa go á los Sres. Capitanes gefes de distrito, Sres. 
sido" cocidos en nn-iróque,~2.,700"fus»t«-y por- ¿»Oficiales g^tiw-^yKtetnarcacion', » tos'Sres.^frr-
cion de municiones, que estaban destinados á ser géntos y Cabos gefes de punto, que U respon-
introd.ucidos por<stascostas del Mediterráneo, sabiüdad massevera recaerá eu aquel ¿aquellos, 
por'cuénta de agentes secretos ~que;''en unión que por malicia'ó descuido den logará-que se 
cpn los Carlistas y 'Retrógrados españoles, cons- perpetre algún alijo fraudulento por la costa que 

"pifar; contra la sagrada Libertadque feliimen- esta á nuestro cuidado; y qae te^ao^tílast ' l i-
'te d¡sfrutiinK>5, yllaJlegencia de-S . A. S. el »do que ademas de los castigos que señalan las 
.Duque dé la'Victoria, pacificadorde España en leyes del contrabando, sufi irán el que marcaa 
"la sangrienta lucha de.7 años, que terminó con otras, para e lde los conspiradores y sus cúm-
Dn abrazo memorable en los campos 3e ̂ ergara. plices. 
"" En cScio que acabo^de recibir y tengo á la Todos los individuos dé la Comandancia, co-
víita, se me dice para mi'conocimiento y efec- nocerán In importancia de estas saludables pre-
tos consigníentesj'haber recibido las Antorida- venciones;, asi como conozco yo, la de ln.vigi-
des de varios puntos próximos á dicha plaza de láñcia del Resguardo, para impedir, los alijos; y 
Gibróltai:, el importante ¿viso siguiente. «Acá- espero que mis disposiciones serán ejecutadas, 
bo de tener noticia que en el día de hoy 5 del fiel y cumplidamente ahora masque nunca, 

'"'ccfrrienle, (Marzo), estaban en®ehia de Gibral- Para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
tar :porcÍ3n de fósiles desarmados y metidos en be dispuesto se imprima esta circular, y r tpar-
gerupellas, hechos tercios como si fuesen cargas ta á todos los espresados individuos, cayo coste 
de tabaco; loque nos hace creer que se van á no será cargado a ninguno y si al fondo de la 
"hechor en la sierra, tal vez esta misiua noche; Comandancia, previa la autorhacion compet ente, 
por lo que es preciso que .al recibo de este ofi- La naturaleza del servicio de nuestro inslitu-
'ció, salga todalu fuerza disponible.» to, facilita medios capaces de poder egercer «na 

fío se necesita calcular muebo para conocer conveniente policía eu la Costa y sus cercanías, 
que viendo Jos enemigos á quienes me refiero, para saber lo que se necesita ¿ la persecución de 
la imposibilidad de conducir armas y municio- conspiradores y mal-hechores. Yo espero que 
nes, del modo que lo intentaban practicar con esta indicación, ses bien entendida y aplicada 
el Buqne eu donde fueron cogidos los 2,700 en las actuales circunstancias. Por au parte, ob-
-fusiles, porque la vigilancia de la policia'ingle- servo con el mayor cuidado lo conducta poli-
sa ha dedescubrir tales planes, y de consiguiente tica y moral de todos los individuos de la Coinan-
ser impedidos y castigados, ea cuanto posible daucia, y cualquiera falta que unte , será 
sea y convenga á lasaludable y verdadera uniou castigada con todo el rigor que fnereyea; puésles 
del Gobierno Ingles con ei nuestro; hayan ácu- preciso convencerse de que el hombre libre., ha 
-dido ai ardid de llevar acabo sus inicuos pro- de ser esclavo de la ley; y que esta nos impone 
-yectos, por medio del contrabando, en los tér- el sagrado deber de defender á todo trance la 
Tainos que qucuan indicados. CONSTITUCION de la Monarquía, el Trono 
• _ La posibilidad de que asi pueda hacerse, está de S. M. la Reina DOÑA ISABEL II y la JRe-
á el alcance de todos, y en particular del Res- gencia de S. A. S, el DÜQÜE Dli LA A1C-

'¿uardo, que debe conocer bien, que un fósil de- TORIA; y qne de poCo ó nada servirá éT Pa-
samado, puede venir perfectamente entre ta- triotismo, si se deja introducir ei contrabando, 
baco ú otros efectos enfardados, del modo que que cuando no produzca mayores males, acarrea 
VlPIli»« Iac farit^c íl u nAntM.lw.~J., --- t i * 1 » . . 

. .— — — —....«uuiiuu; a51 coCiu ujü- et ue privar ue recursos ax uoDierno, enoca-
; »iciónes, papeles subersiyos y dinero; como tam- sion que tanto los necesita. 
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Boletín Je la venta Ae bienes nacionales de la 
provincia. 

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS 
de Amortización. 

iSum. 18. 
Conforme al Rt-al Derrito de 19 dt Fe-
brero, Instrucción dt 1.a de Marzo de 
1S36 y ordenes posteriores á petición de 
parte se ha tasado y capitalizado ¡afin-
ca siguiente di la JSación aplicada á 
la extinción de la deuda. 

Un Edificio en Huecija que fué Con-
vento de Agustinos, paga de renta 560 
rs. anuales pagaderos por trimestre. S e 
ha capitalizado ea 12,600 rs. y tasadoJsn 
.125,000 rs. vellón que es la camidad en 
que se saca á subasta. 

Lo que se anuncia al publico para co-
nocimiento de los que solicitaron la ta-
sación, y ¿ fin dí que sirviéndoles de 
notificación en forma manifiestén por ts-
crito al Sr.Intendente en el termino se-
ñalado por la Insturccion de 1. ° de 
Marzo de i836, sí se hallarían y obli-
gan á satisfacer el importe de lat ta-
sación ó capitalización siesta eesediese á 
aquella, ó si renuncian por su parte á 
que se pongan desde luego en subasta 
las fincas tasadas y capitalizada á pe-
tición suyd; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin manifestarlo 
se tendrá la omision por negativa. Al-
mería 15 de Abril de /<SÍ42.=Ramon Al-
garra García. 

Insértese en el Boletín oficial,==ír£mu-
mo Muñoz y López. 

INSPECCION DE MINAS. 
Relación de los denuncios y registros 

que se han hecho tn esta Inspección du-
rante la segunda semana del mes de la 
fecha correspondiente á la provincia de 
Almería. 

DENUNCIOS. 
En 10 por Martin Aguijar vecino de Almería, 

una mina plomiza nombrada la Policía, sita en 
los quemados, termino de Eoix, provincia de id. 

Eo idem por el mismo, ana mina plomiza 
nombrada la Concilista, sita en el cerro del aqui-
lón, término de Riojo, provincia de idem. . 
t . En idem por Antonio Moral vecino de Do-
Jas, una roiua plomiza nombrada el Carmen, sita 
en sierra He Gador, término de Lauisr, pro-
vincia de idem. 
: En 12 por luán Lopez vecino de taróles, nna 

miua plomüa nombrada Tres Marías, sita en 
Ñerra de Gador„ término ac Beria, provincia 
de idem. 

En id. por "Sebastian Fuente vecino de 
Lsujar, nna tnina plomiza, sita en «ierra de 
Gador término del Fondon, provincia de Al-
mería, nombrada S Miguel. 

En 12 por Francisco Valdivia de Dalia», una 
- mina plcmho en término de Berja, provincia de 

ídem, nombrada Santiago. 
. En id.-por Francisco Campos vecino» del 
Fondon, tuia atina plomiza, nombrada ht Re-
publica, sita en sierra de Gador, término del 
JPresídio, provincia de ideo». 

En 7 por El mismo nna mina plomiza 
nombrada S. Gabriel, sita en sierra Je Ga-
dor término de Berja, provincia de ídem. 

v Registros 
En 7 por D. Agustín Melero vecino de Adra, 

nna mina plomiza Júpiter, sita en la'ioraa de la 
viña, término de Huebra, provincia de Almería. 

En 8 por Simeón Manriooe -vecino de Darri-
cal, una mina plomiza el Cañé, sita en sierra de 
Gador, término de Berja, provincia de ídem. 

En 9 por D. Esteban Beltran vecino de Adra, 
nna mina plomiza nombrada S . Fernando, sita 
en el bancal de Flores, término de ídem. 

En 12por Antonio Aiearáz Camacho, vecino 
üe Gadc r, una mina plomiza nombrada la Estre-

• lia de Alear«, sita en sierra de Gador, término 
de Huercal de Almería, provincia de ídem. 

Adra 13 de Marzo de 1842.—W® B.» — 
Bauza.—Por mandado de dicho Sr., Serapto 
j&rabaca. 

Insértese en el Boletín o£cia).=£¿r<j-
nimo Muñoz y López. 

JRelacion de ios demmeitís, registros dé minas 
y fábricas que se han hecho en esta Inspec-
ción desde el dia 14 al 23 de Marzo correspon-
diente á la provinsia de Almería. 

REGISTROS. 
En 14 una mina plomiza nombrada la Taras-

ca, sita en término de Berja, provincia de idero, 
por 1). Bartolomé Balderrama. 

En 15 una mina plomiza nombrada S. Mar-
cos de Canjayar, sita en término del Presidio, 
provincia de ídem por José Fornieles. 

En ídem la mina plomiza nombrado S. Anto-
nio, sita en término de Gador, provincia de id,, 
por Santiago Cobos. 

En idera la mina plomiza nombrada S. José; 
sita en término de Gador, provincia de ídem, 
por Nicolás Rodríguez Arcos. 

Eti 16 la mina plomiza nombrada Especula-
cion3 sita en término de Turril'as., provincia de 
ídem por D¡ «losé Antonio Aguilera y compañía. 

En idem la mina plomiza nombrada Tú ó Yo. 
sita en término de Gador, provincia de id., por 
B. José Antonio Aguilera. 

En Íucüj lu mi «a piomiza nombrada el Pro-
greso, sita en teviiiino de Gador, provincia de 
ídem, por Antonio Rodríguez. 

fSe concluirá¡) 

Almería: Imprenta de M. Santamaría. 
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?v Lo que hctdtspucsro se utserte ert il Bole.it n. 
ofiactl, para if ne lus Ayuutamientos r tic via s 
aMofuiada uaedan çnntsff Jetée ias^f 1rs 
mucilios del hesçuardù para desbaratWi.ios 
iikii ffiicJidlkss.piaites de Los enemigoi'd« tjtiet-
U apritiiHiàdud r rr-ni_><o Ahncna 'TAdc.Jàar-
tn de I, 1..f4iipe Ms&a.. . -.-L: 

Insèctçie .ea et Boletin oliciaK—Gerontmo 
JiJtUiOZ. Jt LopCZ, • 

. J W '27^ , . ; 
, La Dirección general del Tesoro, publico me 
tlicc ¿O tjfteJffptC. 

No habiéndose declarado qa¿ autoridad« de-
Li ui suceder á las-Juntas Diocesanas y de Diez-
M¡ot en lasíaeRUadcsqite'á.estns sfc les-lio Woii se-
ño! j<lopor la ley <lt- 29 de JuJio de l83? , i n s -
Lruccíor» de 9 de Agosto del propio a&o, y ,en 

.el a r t í c u l o d e L de 31 -deJulio'¿»3838. 
coavunicado por el Ministecio de llacieodá.rea 
Keal orden,de 11) de Enero de 1839,para'euten-
der cu las clasificaciones de las pensinoes corres-
pondíeotea A tos regalare« exclaustrados,sjrten 
Jos ¡terruúsosp->r escrito quttídebuto facilitarles 

_en el ca»o,d« tener qw* mudar sa damieilia ha-
bitual ¡de.uuoá otro distrito,- y notando.»deráas 
que las solicitud« que je promueve» majf¡ fre-
cueuu:mente con este ob¡eio, todaScnrecerfc.de 

Ja- uece$Br¡£ instrucción para poder In Dirección 
acordar bí^raslacioae» >a>» el debido-acierto^ y 
sin riesgo de comprometer los intereses públicos, 
j^igánda^firrepeMdoKtramites e. informesque 
mas de acá vez uo suawniítran todU&^Us.{tices 
y conocimientos necesarids aceren de las circuns-
tancias indiv'ulaaleJtde-Vos interesados; juzgó la 
misma indispensable jpnra requLirizarios expe-
dientes de esta clase elevar bI Gobierno ía con-
sulta que consideró oportuna, proponiendo las 
siguientes reglas. 

I.*—Que los Intendentes de las provincias, 
previos los correspondientes informes de ías 
Contadurías de Rentas, fuesen tos que verifi-
casen las clasificaciones de los exclaustrados 
que todavía no las hubiesen obtenido, decla-
rando^ segtui las circunstancias individuales, 
ta. pensión á que los interesados tuviesen dere-
cho, cotí arreglo a los •señalamientos que mar-
ca el articulo 28 de la ley de '29 de Julio de 
1837. " 

2.'«= Que para que las Contadurías puedan 
fundar sus informes, se acredite por los mismos 
exclamados que soliciten su cíaiificacion, el 
' Convento d que pertenecían al tiempo de la 
exclaustración, la categoría que en él teniah, 
es décir, si eran sacerdotes ti ordenados in sa-
cris, ó bien coristas ó legos, la edad, puntos en 
que han residido después de la exclaustración, 
y en virtud de que autorización* 

3 . s = Que estas clasificaciones hayan de in-
tentarse dentro del preciso é improrogáble zér-
tnino de tres meses contados desde qué esta re-
solución se circule por medio de los Boletines 
oficiales ert las respectivas provincias; en. la 
inteligencia de que el interesado que durante su 
trascurso no lo hubiese verificado . se entiende 
que renuncia á su. pensión". 

y 4.*—Que tos permisos pnr tarrifo pura 
tratlntlar sis rlnmu-i/m habidt-til de w;<t ¡ir,nni -

c/í» t¿ vaa, ios jticdnen íim ordmnrint t/in <••,. . 
«o.» <t <jut c'trrafiondan, rerpccic ,¡e ',.> • 
dates >• ordenados ta sacris, »- <vi animo ,¡ ..., 
CQrütas y legas ios G f f c s pi.ltttco.srri /a* <•<? 

les ^iízz'.Jci coiiiiíittcioiiu'ies de ¿< s 
Aywuuniaitos n cuyo distrito pertenezca el 
paitBto de donde pretendan trasladarse. 

Ea ju consecuencia, con feclm I." de este irte*, 
^Wr*éí-'Mümter¡o <!e;Hacienda se ha comunicado 
a la Dirección U »igaiente orden de S. A, S. el 

- -JR^enle del Reino, - ? 
- «.EfCcmo. Sr.m^Por el Ministerio de Gracia 

. y Justicia se dijo, u este de Hacienda en •! del 
mes anterior lo que sigue.—Exento. $r.—En-

' té/'adó'el fiegente del Reino (te la comunica-
ux¡6fc'',éc1a Dirección del Tesoro publico, ¡¿as-

Untada por F". E. á este Ministerio, se haser-
• vilo Mandar qué diga a £., como de su 
, orden lo ejecuto, que pueden de^de luego llevur-

se u efecto las medidas propuestas por ta Di-
rección; añadiendo para mayor seguridad des-
pués dé la regla cuarta, que las '/utUiridades ú 

Í juíehes según :tri misma compete dar permiso á 
of rtyd»rcf'par& -:,/a'stattarsc~'idé un-tugar á 

-¿otro ,(• den -parte mensual' -d>tas • Mjicinas&en 
.ufuCfestas raaiben^u pension de, los que - du-
• rante .aquel ,nicst liubieran,concedido,y ,que 

los ordinarios diocesanos la den también, de 
los qTlé hayan colocado en curatos o beneficios 

'• 'désiídiócesis^ pirra evitar qué -reciban ta pJn-
- jion y la congrua del. benefició' con que séan 

agraciados.—: He. orden de S. A*comunicada 
por el.Sr, Ministro,de. Hacienda*, lo traslado 

_•,« F. E. para los,efectos consiguientes. , . 
' Despues ¿c esta,superior resolución, y de . lo 

~'qne é*xpresa~y fertnlnsintemerite se proponía en 
las medidas anteriores, que en virtud'dela prertj-

- ór<ter> de 'A. S. qnedan «probadas con 
la adición á la cuarta qac In. rnisnia contienej\jo 
cree la Dirección necesario prevenir á V. S. otra 
coso ma¿ que sa puntual j exacto cumplimien-
to con on celo constante y eficaz; daudo d esta 
circular la mayor posible publicidad por medio 
del BoIelin oficial de esa provincia, en el que 
,Y. S. se servirá disponer se inserte con repeti-
ción en los" números que V. $. contemple ne-
cesarios, para que los exclaustrados residenlcsen 
ellá tengan conocimiento de las disposiciones que 
comprende: advirtiendo que no se dará curso tn 
esta Dirección á ninguna instancia sobre trosln-
cíúü ue pago dé una Tesorería de Kentas á otra, 
sin qne sea remitida por el condacto de esa !n-
tendencinconln docnmentncir»n ¿ instruccionq'ie 
correspoi)de¿-segonlaley de 4ií) de Julio de 1837 
y requisitos-qucqaccbn esprewdos en esta circu-
lar, la cual se servirá V. tnaniíesturme'baber-

recibido y quedar en so ejecucicn. 
: Dios guarde á -V. S. rauclios ouos Madrid 8 
da Marzo de 1842.—José Ferráz. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
.conocimiento del publico. Almería 18 de Mar-
zo de 1842.«¿»C-, 1 . 1 , Fe! i pe MoSoz. ; ; 
. Insértese en el Boletín oficial.—Gerónimo 
Muñoz y Lopes. 
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